
LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS,  EN
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 117º DE
LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL PODER EJECUTIVO SE SIRVA
INFORMAR: 

Primero: Si la Dirección Provincial de Vialidad tiene previsto la realización de mejoras en el
camino y puente "La Yegüita" de las zona que comprende la Colonia Oficial N.º 12 CAMINO
DE LA COSTA DE EL COLORADO- EJIDO SANTA ELENA- DEPARTAMENTO LA
PAZ.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 27 de septiembre de 2023.-
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         Secretario Cámara Diputados                              Presidente Cámara Diputados
 


